
CÓDIGO PENAL MEXICANO, 

LIBRO TERCERO. 
De los delitos en particular , 

TITULO PRIMERO. 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, 

CAPITULO l. 

ROBO. 

Reglas generales. 

ARTÍCULO 368. 

Comete el delito do robo: el que so apodera de una COII 

mueble, sin derecho, y sin consentimiento do la persona q 
de disponer de ella con arreglo á la ley. 

368 Motivos.-Partida 7~, tH. 13, l. 1! . l l 
. . Comi~ion ncomodarse al lenguaje comun, en e cua_ ."º 1111 

dis~ue~enf~~~ entre hurto y robo, la. desecb6 de su proyecto, adnuttendo 

cm;;~::·~:¿;;:;;:(~::º::;,~;:;:~;:~, ·::\!;~1~;.::t~ 
. podera de una cosa aJena mueble, llll 

hurto el que con árumo de lucrar ~e a . Es reo de robo, tl 
, ento de su dueño y t-in bacer ·nolencm á las personas. tad 

IDl 
1 

ode- de una cosa ajena mueble, contra la volun 
ánimo de ucrar se ap .... 
- 1 d la. violencia á las personas. 
no, emp ~an o d d J C6di o penal art. 323. Son reos de hurto 1014111 

GuanaJuato (Esta O e I g . '. 1 • · · timidacion á las 
si 6 nra otros y 1:m vio encia m m 

mo de lucra.r p~ t p 6 se ~poderan furtivamente de las cosiu: mue 
fuerza en los bienes, oman 

. t sin la voluntad de su duefio. , • 
v1en es, b' de burt-0 los que negaren maliciosamente hab1::r 

Son taro ien reobl ,6 semoviente que se les hubiese entregado en depósi\o, 
ú otra cosa. mue e . . , 
6 por otro título que obligue á la devolucion 6 ree.t1turuon. . 
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ARTÍCULO 369. 

Se equiparan al robo la destrucc_ion y la sustraccion fraudulen
W de una cosa mueble, ejecutadas por el dueño; si la cosa se 
lilla en poder de otro á.título de prenda, 6 de depósito decretado 
par una autoridad, 6 hecho con su intervencion. 

ArL 'Ir/. Robo es la slllltraccion de cosa ajena, mediando armas, intimidaciou ú otro 
;,,,o de violencia en las personas 6 en las cosas. 

ll6D!o (Estado de), C6digo penal, nrt. 973. Como el nrt. 368 del Código del ...... 
Jr1. 97t El heredero que ocu1te una. cosa que pertenezr.a '- una herencia yacente, 

6•midida aún, con perjuicio de sus coherederos, de los legatarios, de los acreed.o
• ie la herencia 6 del fisco¡ así como tambien el condueño 6 el s6cio que cometa 
•-111don aemejante con perjuicio de los condueños 6 de loe s6cios, son reos de 

• ,_.. [ Estado de], C6digo penal, nrt. 705. Son reos de hnrto: 
t, Lul que oon ánimo de lucrar para sí 6 para otros y sin violencia nl intimida

ilid]M panonu, ni fuerza en las 008381 toman 6 se apoderan furtivamente de las 
-áaeblee 6 semoTientes sin la voluntad de su. dueño. 

1 L. que oon Wlimo de lucrar negaren maliciosamente haber recibido dinero ú 
•-mueble 6 semoviente que se les hubiese entregado en préstamo, depósito 6 
.... IMll.o c¡ue obligue á ]a devolucion 6 restitucion. . 
)¡•· Bobo ea la sustraccion de coMa ajena, usándose en ella de armas, intimi

...,..,. personaa que tengan el objeto, cuyo robo se intente, 6 se halle en el lu-
1" •111 el mismo esté, 6 ejerciéndose otro género de violencia en las peraonas 6 en 
111-. t. pena del robo será de seis meses á cinco aiios de trabajos de policía 6 
....., 1• determinará y a.gravará conforme á las reglas establecidas en el artí
ello ..._, en los casos no expresados en el siguiente. 
a -..-Partida 71, tll. 10, l. 10!; tít. 14, !. 9! 
~-Hidalgo (Estado' de), C6digo penal, art. 364. Como el 369 del 

- :Di.tri.to, sustituyendo Jas palabras "el robo 11 por" al hurto 6 robo.'' 
r.&ado de), Código penal, art. 975. La 1mstracciou lícita, he<:ha por el 

COI&, cuando ésta se encuentre en poder del usufructuario, del acree-
6 del de cnalquiera otra persona que tenga legalmente el derecho-do 

etJmo tam.bien la austraecion de un& liberacion y otras cosas semejantes, 

IClllidtradaa como robos; pero se reputarán, segun loa ca.sos, como aetos de 
•~ con las penas que para ese delito se establece en la seooion 
io11U1C6digo. 

... le eqoipara al robo la destruccion y la slll!tn,ocion fraudolentu de una ::..:1'.: tjecaladas por el dueño, si la cosa se halla en poder de otro á lilolo de 
•~ -.o,llo decretado por una auloridad; 6 hecho con su intorvenciou. 

• 
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ARTÍCULO 370, 

da por consumado el robó,j 
Para la iroposicion de latipena s\us manos la cosa robada;at; 

t e el Jadron ene en 
momeo o en qu d 11 ántes de que la lleve á otra 
cuando lo desapoderen e e a 

6 la abandone. 

ARTÍCULO 37 L 

bo sea de una cosa estimable en dinero, y 
Siempre que el ~o s. ademas de las penas corporalee 

yo valor pase de cmco peslo , . . ntes y sin que obste el a 
bl 1 s dos capítu os s1gme , d 1 

que ha an ° 1 . 1 á la cuarta parte e 
. drá una mu ta 1gua 

lo 114, se unpon . m caso pued;i, exceder la 
de lo robado, pero sin que en nmgt , 

ta de mil pesos. 
Esta regla no es aplicable al caso _en que 
·t 1 nor nrohibirlo el artículo 21a. cap1 a , ,, r • 

• . . ., (E~tndo de), Cólligo peua.l, art. 365. Pa.nla 
370. Conco-rda1lCUU.-IT11lal00 d 11 to y el robo, en el momLmtoen 

l por concuma os e 1ur d l J. 
t-icion de ]l\ peua sel an - l rtatla. ó roba.da; aun cuan o o 

. en· manos In. czy.aa lU 
delincuente ltene en :; . rl 6 h\ abnndon<', 
de ell~ 11.nte,; de que la fü•ye ~ oua pal \t 30? Como el 3i0 dPl Código del 

[E I l de] Códif'l'll vena/ a . e. • " 
Yuca.tan s 1\1 o , º b I e viéndoP.e dc!'lcubtel'to. 

ili ··"6la.aall{on • 
to con la si"uiente a c1on. • l rt 30!f Igual al antRnor. 

, 
0 

_, ¡ ] Códi"o pena, n · · .1 ,Á n,a Camtwi•he [ Eet.wo l e , 0 ~ Par-J. la iwposicion ue w r-
,,. 1 ) C · lieo penal nrt · "' · ¡ 

:MéXlco ( E::taclo ' e ' o, o ' l la1lron tenga en eus roanos 1 
1 bo 1 (•1 momtnto que e rt ,a 

porconsum:itloe ro ,el 
1 11 ántei:,;d,iquelalleveáotrapa e, 

bada, aun cuawlo lo <le2apod(•ren < e e a , 

done. . a 't 13 1 3"' 
371 J!oa.:oa.-Partuh 7·., b. ' .. , . il art 366. Sic'llpre 

. H'd 1 [Eatndode) Codigopen ' . l . 
Conco,-danciu.- l a go . bl '. dinero y cuyo valor pn.se ¡ e 

bo de uno. co,m. estima e en ' . . t,o11. y p 
to y el ro sean , hn1lan los d06 capítulos 9gu1en,.,...., 
ademas de la pena corporal de que .. 1 . 1 Á la cuarta parte del valor 
• 117 • pondrá una mu tn 1gua .1 •
te el artículo , ¡¡e un . eda exceder la. multa. de 1lll ,,....--

. en rungun caso pu •uJ ""' tado 6 robado, Blll que •mponga lo. pena capl 1 r· 
Esta regla no es aplicable al ca8o en que ~ i , ali 

lo el articulo 218. . al rt 295 Como el 3il del Código 
MoNloe(Estadode}, Códigopen ,',ª . "10.1" "148" 

. ª114" ,1'>15 por •..• dt 
to, sustituyendo los mtas . .. al t 978 Siempre que el robo an 

:México ( Estado de), Código pen ' n1 , . 
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ARTÍCULO 372. 

En todo caso de robo en que deba aplicarse una pena mas gra
ve que la de arresto mayor, ademas de ella se impondrá al reo la 
de inbabilitacion pr.ra toda clase de honores, cargos y empleos 
públicos; y si el juez lo creyere justo, podrá suspenderlo desde 
uno hasta seis afios, en el ejercicio de los derechos de que habla 
el artículo 147, á excepcion del de administrar sus bienes y com
parecer enjuicio en causa propia. 

ARTÍCULO 373. 

El robo cometido por un cónyuge contra el otro, si no están 

lllimable en dinero, y cuyo valor pase de cinco pet1os, ndemá.e d0 lna penas corpora
llcle que hablan los dos párrafos siguientes, se impondrá una multa igual á 111 cuar. 
llpute del ,·alor de lo robado¡ pero sin que en ningun caso ¡meda exceder la multa 
le mil pe,os. 

Ee&a regla no~ aplicable n.1 cn,i;o ('ll que i:;e imponga la pl'!UL capital, pues ent6n
a, DO se impondrá multa alguna. 

ffi. Coneordanci-a8,-llidalgo [Estado de], Código pl'na1, nrt. 367. En todo caso 
M huno 6 robo, en que deba aplicarse pena de obras públicas, prision, presidio 6 
mene, se impondrá ademas al reo la de inhabilitacion para toda claee de honores:, 
ellfll 1 empleos públicofl ¡ y i,i;i el juez lo creyere justo, podrá suapendetfo desde uno 
huaa.aiios en el ejc1·cicio de los derecho~ de que habla el artículo 152, á exce¡r 
eioa dA administrar f\us biene,1 y comparecer enjuicio en causa propia. 

Yuca&an (Estado de), Código penal, art. 309. En todo caso de robo en que deba 
aplieuae wia pena mas grave que la de arresto mayor, adema.1:1 de ella se impondrá 
al reo J&ai. inhabilitacion para toda claAC de comii:1i011ee1 cargos 6 empleos públicos. 

Campeebe [E~tndo de], Código penal, art. 309. En todo caso de robo en que deba 
a,liral8 ana. pena mas graye que 1a de arresto mayor, ademas de elfo. se impondrá 
ai.11Dlade inbahilitacion para toda clase de comisiones, cargos y empleos públicos, 
JIGl'III tiempo que no h,,je de dosi año!:! ni excerla de diez, segun las circunstancias det 
Wtr, 1 dt su auklr. 

lorelos ( fütado de), C6d.i~o penal, nrt. 2!16. Como el 372 del Código del DÍ.iitri-
1t,lllltituyendo la cita "147'' por 1;88. n 

ll6tico [E~tado de], Código penal, nrt. 079. Bu todo CM<> de robo e1l que deba 
lf&ane nna pena corporal, mayor que la de seis meses ,le prision; además de ella, 
•impondrá al reo la de inhaLilitacion por diez años para todn clase de l1onoreR

1 
car

fa1 empleos públic0f1. 

Teraeruz ( E,-tado de), Códígo pena'!, art. 718. Los reos de hurto y de robo, sei;,án 
•lodo C88o castigados con la pena de suspension de ]os derechos de ciudadano. 

373. Motitw.-Partida 7':, tít. 10, l. 10~¡ tít. 14, l. 4! 
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divorciados, por un ascendiente contra un descendiente 
por este contra aquel; no produce responsabilidad criminal 

tm dichas personas. 
Pero si precediere, acompañare ó se siguiere al robo alg111.• 

hecho calificado de delito, se les impondrá la pena que por-. 

ñale b ley. 

ARTÍCULO 37 4. 

Si ademas de las;personas de que habla el articulo an~ 
viere participio en el robo alguna otra, no aprovechará á 
exencion de aquellas; pero para castigarla se necesita que lo 

el ofendido. 

ARTÍCULO 315. 

El robo cometido por un suegro contra su yerno 6 su 
por estos contra aquel, por un padrastro contra su hijastro 
ce versa, 6 por uu heTI11anO contra su hermano, produce 
sabilidad criminal; pero no se podrá proceder contra el delin 
te ni contra sus cómplices, sino á peticion del agraviado. 

Concordancia1.-Hidalgo [Estado del, Código penal, art. 368. Com.,.J 
Código del D~trito, su5tituyendo las palabras "El robo" "al robo

1

' por .. 

robo" •••• "al hurto 6 robo." 
Gnnnajuato ( Estado de), Código penal, art. 326. El hurto entre parí 

sanguinidnd en línea recta, y entre cónyuges no se castiga. 
México ( Estado de), Código penal, art. 980. Como el 373 del Código cW 
Veracruz (Estado de), Código penn.l, art. 720. Lo. sui:1traccion fraudul 

cónyuge hiciere á su cónyuge, un ,iudo 6 Yiud& á los bienes de su coDIO!W 
los ascendientes á sus decccndientea 6 vice versa, 6 un hermano á sub 
rájuzgada ni castigada. como hurto 6 robo, y los responsables solo quedaria 
la restitucion 6 re!¼ll'cimiento de daños 6 perjuicios. Pero los cómplices6 
res serán castigados como reos de hurto 6 robo segun su clnse. 

374. Motivo&.-Partida. 7~, tít. 14, l. 4~ 
Concordancia.!.-Hidlllgo ( E,tado de), Código penlll, art. 369. Como elilM 

digo del Distrito, sustituyendo la palabra "el robo" por "el hurto ó robo-
1 

México ( Estado de), Código penlll, nrt. 981. Como el 374 del Códigoclll 
)!75. Concordancial,-Hidalgo (Estado de), C6digo penal, art. 370, C-0 

del Código del Distrito, sustituyendo la palabra "El robo
11 

por "El burte6 
México [ Estado de], C6digo penal, art. 982. Como el 375 del Código dil 
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CAPITULO JI. 

Robo lllu vlolenda. 

ARTÍCULO 376. 

Fuem de los casos especificados t . 1 . 1 en es e capítulo el b . 
vio encia á as personas se casti 11 , ro o Bill , . . gar, con las penas siguientes: 

116. Motit-01.-Partida. 7~ tít 14 J l lª 
11 J' ..is ')11. 5ª ' · ' · · ·1 2~ Y 18· Nov R · " .,,,..,,).-, · y6~; Decretode13d F b ' · ecop. lib. 12 tít 15 
n rio,s~ D e e rerode1855· L d 5d ' . ' . :, ; ecreto de 27 de Diciembre de 1860. ' ey e e Enero de 1857, 
Agosto clti 1867, y Re8olucion de 27 d M . ' Decretos de Z7 de, Abril y 3 d ~ . e~~= e 

proporc1011ar la pena al daúo causado se hiz , . 
118 penas, para los robos que no exceda d '. o una escala ascendente de di ver• 
~tw· y para I u e cmco pesos de 50 d 100 

• 08 1ue pa....<len de esta cantidad se , . . ' e , de 500, ni de 
Vu:eeso se aumente un mes más de pr· . , p. e,stablec16 que por cada 100 pesos 
• mny alta1 podría resultnr una ¡1ena emonb.. ero corno cuando la cantidad robada 
-.b ain • l . xor itante se fijó lí . 
. . v10 enc1a, y otro para los ejecutad , un mtte en los robos eje-
11eOD.ven1ente alguno1 que la pena esté os con ella, con lo cual se cousigue sin 

111111 bw@ l!l'mejantes se adopta.ron para ;:s p~porcion _tlirecta con el daño causado. 
• qte mny poco tendré que decir de 11 mas dehtoi:1 contra In propiedad. así 
c.o..»n:l' eos. , • 

. ant,a,.-Hidalgo (Estado de) C'd' ~ en este capítulo, el hurto se' ca~~ igo Jlt>naJ, art. 371. Fuera de los casos 
L 81 el valor de la cosa hurtada . gará con las penas siguienta!'· ~W i' M-~-~~ . •· ma ta 1gual al valor triple ele lo hurta•t 6 o pe1os, se impondrá. por toda 

. . o, el arresto corre¡;pondiente á la 

D. 81 el ,alor de lo hurtado excedi d . dglfi ecm d ere e mnco peso• pe d 

m Si 

os me.!les de arre!:lto: ·, ro no e cincuenta, se cas-

po,are d • pública: e cmcuentn, pero no de cjen, se castigará con cuatro m d b If eses e o ras 

. 1 el valor de lo hurtado fu . 
":-" de obras públicas: ere ,le CJen á quinientos pesos, la pena será de nue-

· 11 puare de quinientos pe!:!os . riollru ptíblicas • 1 pero nq de mil, la ptna será de diez y ooh 
RSi ' orne· 

puare de mil peso ad . .....,,1 di s,porc acumdeexce • .......,A os ez y ocho de· que habla Ja &acc' so, se ~um~tará un mes de obras 
r- exceder de cuatro _ ion antenor, sm que el t•rm· A..-:.. anos. \l mo me• 

--,,ato ( ESlado de ) Códi ._l lliguientts: 1 go penal, art. 324. EJ hurto se CMtigará en ¡08 ~r-

Con .. 
tl111o, prunon 6 trabajt« de licia h • D. de la cosa hurtada. po asta 8(-JS mei-es-, no excediendo de cien peiK>s 

Cnando pase de ci '•año. en, pero no exceda de treflcientos1 con la l'WIUO de . III. La . r sets mei!es 

munn:.. pena SI! impondrá aon • cuando el hurto fuere menor de cien pesos, 


